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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo Rad. 68276-40-03-003-2018-00857-01 
 

Bucaramanga, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Tal y como ordena el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado del escrito de 
sustentación presentado por la parte apelante, por el término de cinco (5) días.  
 
Contrólese el término. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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